
A.M.E.L. - ASOCIACIÓN

MUTUAL DE EMPLEDOS

LEGISLATIVOS DE LA

PROVINCIA DE SANTA FE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación Mutual de Empleados Legislativos de la Provincia de Santa Fe, matrícula INACyM (hoy
INAES) SFE - 965, convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día sábado 8 de abril de 2018 en la sede
Mutual de calle 3 de febrero 2919 de la ciudad de Santa Fe a las 10 horas. En caso de no reunirse el quorum suficiente para la hora
de convocatoria, se aguardará media hora y comenzarán las sesiones a las 10.30 horas con los socios presentes, a los efectos de
considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1) Designación de dos socios para firmar el Acta de Asamblea;

2) Lectura y ratificación del Acta de la Asamblea Anterior, celebrada el 04 de marzo de 2017.

3) Análisis y Aprobación de la gestión de Comisión Directiva en el último ejercicio de mandato.

4)  Consideración  de  la  Memoria,  Balance  General,  Cuentas  de  Gastos  y  Recursos,  Estado  de  Flujo  de  Efectivo,  Anexos
Complementarios e Informe de la Junta Fiscalizadora correspondientes al ejercicio cerrado al 30 de noviembre de 2017.

5) Elección de la nueva Comisión Directiva y Junta Fiscalizadora por vencimiento de mandato, por un periodo de dos (2) ejercicios,
para cubrir lista completa de los siguientes cargos:

Mesa Directiva - Presidente - Secretario y Tesorero

Vocales Titulares - 4 (cuatro) Vocales

Vocales Suplentes - 4 (cuatro) Vocales

Fiscalizadores Titulares - 3 (tres) Fiscalizadores

Fiscalizadores Suplentes - 3 (tres) Fiscalizadores.

5) Determinación de las Pautas de Gestión Mutual para los próximos ejercicios.

Santa Fe. 16 de marzo de 2018.

FERNANDO MARGITIC

Presidente

MARCELO LATINO

Secretario

$ 270 351248 Mar. 22 Mar. 26

__________________________________________

ASOCIACIÓN MUTUAL DE LA FAMILIA DEL CALZADO -A.M.FA.C.

ALCORTA



ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los Señores Asociados de la ASOCIACIÓN MUTUAL DE LA FAMILIA DEL CALZADO, a Asamblea General Ordinaria, a
realizarse el día 25 de abril de 2018, a las 19 horas, en su sede social de calle San Martín 137 de la localidad de Alcorta, provincia de
Santa Fe, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Designación de dos asociados para que conjuntamente con el Presidente y Secretario firmen el Acta de Asamblea.

2) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Recursos y Gastos y Anexos, Estado de Flujo de Efectivo, Informe de la
Junta Fiscalizadora y del Auditor, correspondiente al ejercicio social N° 9, finalizado el 31 de diciembre de 2017.

3) Informe sobre los desvíos que se produjeron en el período y los planes de regularización propuestos para su saneamiento
s/Resol. 1418/03 modif. por Resol.612/15, T.O. Res.2316/15 INAES.

4) Consideración sobre la retribución a los miembros del Consejo Directivo (Art. 24°,

inc. c Ley 20.321).

5) Determinación del valor de las cuotas sociales para el año 2018.

HÉCTOR O. CIANCHETTA

Presidente

GUSTAVO V. DI FONZO

Secretario

$ 180 350897 Mar. 22 Mar. 26

__________________________________________

COLEGIO DE INGENIEROS

ESPECIALISTAS DE LA

PROVINCIA DE SANTA FE -

DISTRITO I

SANTA FE

ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA

En cumplimiento de los Artículos 27, 28 y 32° inc. a) del Estatuto, convocase a los Profesionales Ingenieros Especialistas de la
Provincia de Santa Fe del Distrito I a Asamblea Anual Ordinaria Distrital, en la que se pondrá en consideración el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Designación del Presidente y Secretario de la Asamblea.

2) Designación de dos asambleístas para firmar el Acta.

3) Consideración de la Memoria y Balance correspondientes al Ejercicio cerrado al 31/12/2017.

4) Consideración del Presupuesto para el Ejercicio 2018.

Ing.MECÁNICO RAÚL J. BUSTABER



Presidente

A.U.S. JORGE M. FAUDA

Secretario

NOTA: La Asamblea se llevará a cabo el día jueves 26 de Abril de 2017, a las 18 horas, en la ciudad de Santa Fe, en la sede del CIE,
San Martín 1748.

$ 135 350929 Mar. 22 Mar. 26

__________________________________________

SOCIEDAD ITALIANA DE Ss.Ms. “VÍCTOR MANUEL II”

CORONEL ARNOLD

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los Señores Asociados de la SOCIEDAD ITALIANA DE Ss.MS. “VÍCTOR MANUEL II” a Asamblea General Ordinaria, a
realizarse el día 30 de abril de 2018, a las 20.00 horas, en su sede de calle Avda. Las Colonias Nº 257 de la localidad de Coronel
Arnold, Departamento San Lorenzo, Provincia de Santa Fe, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Designación de dos (2) asociados para que conjuntamente con el Presidente y Secretario firmen el Acta de Asamblea.

2) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Recursos y Gastos y Anexos, Estado de Flujo de Efectivo, Informe de la
Junta Fiscalizadora y del Auditor, correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017.

3) Determinación de las cuotas sociales para el año 2018.

4) Consideración y aprobación de la modificación de los Artículos 14°, 16, 17, 18, 21, 25, 27, 29 y concordantes del Estatuto Social.

4) Designación de tres asociados para que constituyan la mesa receptora y escrutadora de votos.

5) Elección de:

a) Nueve miembros para integrar el Órgano Directivo en reemplazo de Néstor Zanni, Jorge Franceschetti, Adrián Andrés Lauri,
Carlos Dante Senzacore, Walter Longarini, Leandro Dignani, Gabriel Casadido, Gabriel Hugo Cesolari y Cecilia Bernardi, por término
de sus mandatos.

b) Cuatro Miembros para integrar la Junta Fiscalizadora en reemplazo de Pablo Bernardi, Hernán Dignani, Edgardo Carloni y Noemí
Messi, por término de sus mandatos.

Cnel.Arnold,marzo de 2018.

JORGE LUIS SENZACORE

Presidente

JORGE FRANCESCHETTI

Secretario

NOTA: Artículo 41 del Estatuto Social: El quórum para cualquier tipo de Asamblea sera de la mitad más uno de los asociados con
derecho a participar. En caso de no alcanzar ese número a la hora fijada, la asamblea podrá sesionar válidamente treinta minutos
después con los socios presentes, cuyo número no podrá ser menor al de los miembros de los Órganos Directivos y de Fiscalización.
Las resoluciones de la Asamblea se adoptarán por la mayoría de la mitad más uno de los asociados presentes, salvo los casos de
revocación áe mandato contemplado en el artículo 19 o en los que el presente estatuto social fije una mayoría superior. Ninguna
asamblea de asociados sea cual fuere el número de presentes podrá considerar asuntos no incluidos en la convocatoria.



$ 100 350878 Mar. 22

__________________________________________

ASOCIACIÓN MUTUAL

“PYME RURAL”

RAFAELA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Conforme lo determina nuestro estatuto, este Consejo Directivo convoca a todos sus asociados a la Asamblea General Ordinaria,
para el día 27 de Abril de 2018, a las 18:00 horas, a realizarse en S.U.M. del Sindicato de Empleados y Obreros Municipales, sito en
Ruta Prov. 70 Km 74 de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Elección de dos (2) asociados para refrendar el Acta de esta Asamblea juntamente con el Presidente y Secretario.

2) Lectura y consideración del Acta de Asamblea anterior.

3) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Inventario, Proyecto de Distribución
de los Excedentes, Anexos y Notas a los Estados Contables, e Informe de la Junta Fiscalizadora del Ejercicio finalizado al 31 de
diciembre de 2017.

4) Aprobación de la gestión de los Miembros del Consejo Directivo y fijación de honorarios.

5) Aprobación de la gestión de los Miembros de la Junta Fiscalizadora y fijación de honorarios.

6) Tratamiento y aprobación del aumento del valor de la cuota social.

RENE RICARDO MYER

Secretario

RUIBÉN OSCAR KEMMERER

Tesorero

NOTA: La Asamblea podrá sesionar válidamente 30 minutos después de la hora fijada en la convocatoria con los socios presentes,
cuyo número no sea inferior al de los miembros titulares del Órgano Directivo y de la Junta Fiscalizadora. De no conseguirse dicho
quorum, la Entidad deberá convocar una nueva Asamblea en el término de cinco días hábiles, cumplimentando nuevamente lo
establecido en el Art. 18 de la Ley 20321.

$ 160,90 350964 Mar. 22 Mar. 23

__________________________________________

CÍRCULO ODONTOLÓGICO

SANTAFESINO

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Conforme lo dispuesto por el art. 73 inc, a) de los Estatutos se convoca a los Sres. Asociados a Asamblea General Extraordinaria, a
efectuarse el día 26 de Abril de 2018 a las 21.00 hs. en la sede de calle Eva Perón 2467, para tratar el siguiente:



ORDEN DEL DÍA

1) Designación de Presidente de la Asamblea.

2) Designación de dos Socios para firmar el Acta.

3) Designación del Dr. Juan Carlos Busso como Socio Honorario del COS.

LORENZO NOVERO

Presidente

ROMINA RAMÍREZ

Secretaria

NOTA: Art. 6º: El título de Socio Honorario sólo puede conferirlo una Asamblea General Extraordinaria a los socios y otras personas
que se hayan destacado por su labor científica, gremial o por cualquier obra a favor de la Odontología Nacional o en general, o del
Círculo Odontológico Santafesino.

Art. 7º: Todo candidato a Socio Honorario será propuesto a la Asamblea por la Comisión Directiva o por la quinta parte de los
Socios con derecho a voto, y deberá ser aceptado por los dos tercios de los votos presentes.

Art. 67º: Si a la hora anunciada para la Asamblea no se encontrare presente la mitad más uno del total de los Socios con derecho a
voto, se constituirá en segunda convocatoria una hora después con el número que hubiera concurrido.

$ 45 350965 Mar. 22

__________________________________________

CÍRCULO ODONTOLÓGICO

SANTAFESINO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento de los Arts. 65 y 66 de los Estatutos se convoca a los Sres. Asociados a Asamblea General Ordinaria y Elecciones
para la renovación parcial de Autoridades, a efectuarse el día 26 de Abril de 2018 a las 20.00 hs. en la sede de calle Eva Perón 2467,
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Designación de dos Socios para firmar el Acta.

2) Lectura y aprobación del acta de la Asamblea anterior, con o sin observaciones.

3) Lectura, discusión, modificación y aprobación o rechazo de la Memoria, Balance General del Ejercicio N° 64 cerrado el 3:1/12/17,
Cuenta de gastos y Recursos e Inventario. Presupuesto de gastos y recursos 2018.

4) Lectura, discusión, modificación y aprobación o rechazo del Informe de la Comisión Fiscalizadora.

5) Elección de los siguientes miembros, cuya renovación surge del Estatuto (Arts. 36, 59,60 y 113)

COMISIÓN DIRECTIVA

Un Vice Presidente

Un Pro Secretario

Un Pro Tesorero

Dos Vocales Titulares



Dos Vocales Suplentes

COMISIÓN FISCALIZADORA

Tres Miembros Titulares

Dos Miembros Suplentes.

TRIBUNAL DE HONOR

Dos Vocales Titulares

Dos Vocales Suplentes

6) informe de Obras Sociales.

LORENZO NOVERO

Presidente

ROMINA RAMÍREZ

Secretaria

NOTA: Art. 67: Si a la hora anunciada para la Asamblea no se encontrare presente la mitad más uno del total de los Socios con
derecho a voto, se constituirá en segunda convocatoria una hora después con el número que hubiera concurrido. Sin perjuicio de
ello la junta Electoral nombrada para presidir el sufragio se constituirá a la hora establecida en la convocatoria a elecciones.

Art. 103: Las boletas donde figuran los cargos a llenar y sus respectivos candidatos deberán ser oficializados por la Comisión
Directiva hasta veinte (20) días antes de la elección. Las listas deben presentarse con no menos de 48 hs. de anticipación a la fecha
límite para su oficialización (Vencimiento: 04/04/13. Se presentarán por escrito y acompañadas de las firmas de los candidatos
aceptando constituirlas.

Art. 105: En la emisión del voto se admitirán tachaduras y enmiendas pues todo elector tiene el derecho de tachar o reemplazar
uno o más candidatos de sus boletas por el o los candidatos a los cargos homónimos de las otras listas oficializadas. Las tachaduras
o enmiendas deberán ser inferiores al 50% de ios cargos a elegir.

Art. 106: La Junta Electoral recibirá los votos entre las 10:00 y las 13:00 hs. y las 20:00 y las 23:00 hs. del día de la Asamblea.

$ 112 350966 Mar. 22

__________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL

“ESTAR FELIZ-KUMELEN”

ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Se convoca a los Sres. Asociados, a la Asamblea General Extraordinaria que se celebrará el día 5 de Abril de 2018, a las 19:00 hs.
en primera convocatoria y a las 20.00 hs en segunda convocatoria, en la sede social, sita en calle Gaboto 1959, piso 3°, depto B, de
la ciudad de Rosario, para tratar lo siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1) Designación de dos asambleístas para firmar el acta de la Reunión.

2) Consideración del Balance General y estado de evolución del patrimonio neto correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de
diciembre de 2013; Tratamiento del estado de resultado del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2013;



Consideración de la gestión de los miembros de la comisión directiva durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2013.

3) Consideración del Balance General y estado de evolución del patrimonio neto correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de
diciembre de 2014; Tratamiento del estado de resultado del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2014;

Consideración de la gestión de los miembros de la comisión directiva durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2014.

4) Consideración del Balance General y estado de evolución del patrimonio neto correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de
diciembre de 2015; Tratamiento del estado de resultado del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015;

Consideración de la gestión de los miembros de la comisión directiva durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015.

5) Consideración del Balance General y estado de evolución del patrimonio neto correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de
diciembre de 2016; Tratamiento del estado de resultado del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2016;

Consideración de la gestión de los miembros de la comisión directiva durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2016.

6) Justificación de las razones del llamado a consideración de los balances fuera de los plazos legales.

7) Consideración de la convocatoria a la Asamblea Extraordinaria con la antelación prevista en el art. 37 del estatuto dada la
urgencia de los temas a tratar.

Disposiciones Estatutarias:

Artículo 34: Habrá dos clases de asambleas: ordinarias y extraordinarias. En las asambleas podrán participar los asociados-
incluidos en el padrón respectivo los que serán exhibidos en la puerta del local a utilizar. Podrán participar con voz y voto, los
asociados activos que no adeuden cuotas anteriores a la correspondiente al mes de celebración de la Asamblea y que tenga como
mínimo sea meses de antigüedad en el carácter de tales. Los excluidos por morosidad, podrán regularizar la situación con la
tesorería hasta el momento de iniciarse las deliberaciones.

$ 150 350975 Mar. 2

__________________________________________

ALTOS ALLUR S.A.

ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los Sres. socios a la Asamblea General ordinaria que se celebrará el día 16 de Abril de 2018, a las 18:00 hs., en
primera convocatoria y a las 19.00 hs. en segunda convocatoria, en la sede social, sita en calle San Juan 1880 de la ciudad de
Rosario, para tratar lo siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Consideración de la Memoria, Balance General, Estados de resultados y proyecto de distribución de utilidades correspondientes
a los Ejercicios Económicos cenados el 31/12/2014,31/12/2015, y 31/12/2016.

2) Justificación de las razones del Mamado a consideración del balance faera de los plazos legales.

3) Aprobación de la gestión del Directorio.

4) Designación de director titular y suplente por el término de 3 ejercicios.

5) Designación de dos accionistas para suscribir el Acta de Asamblea.

$ 225 350980 Mar. 22 Mar. 28

__________________________________________



ASOCIACIÓN CIVIL IGLESIA CRISTIANA EVANGÉLICA

PENTECOSTAL

UNIDOS VENCEREMOS

VILLA GDOR. GALVEZ

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación Civil Iglesia Cristiana Evangélica Pentecostal Unidos Venceremos, con domicilio en calle
Temporelli 2414 de Villa Gdor. Gálvez, convoca a la Asamblea Ordinaria Anual para el día lunes 26 de marzo de 2018 a las 19:30 hs,
donde se tratará el siguiente tema:

ORDEN DEL DIA

Considerar y aprobar la memoria y balance general inventario y cuenta de gastos y recursos e informe del sindico, ejercicio 2017.

MARIA CRISTINA DELGADO

Presidente

$ 45 350881 Mar. 22

__________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL INTEGRARTE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA.

En la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, a los 05 días del mes de marzo del 2018, siendo las 12:00 hs., se reúnen en la sede
social de la Asociación Civil Integrarte los miembros de la Comisión Directiva Valeria María Claudia Contino Presidente; Bruno Cola
Vicepresidente; Julieta Cola Secretario; Leandro E. Forno Tesorero; Matías Alegre Sindico y los vocales Cecilia Contino y Vanina
Garcia, con el objeto de convocar a una Asamblea General Ordinaria para el día: 13 de abril de 2018 a las 15:00 hs para considerar
el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Primero: Designación de los asociados para firmar el acta de asamblea;

Segundo: Consideración de la documentación contable correspondiente al ejercicio contable número 12 (doce) finalizado el 31 de
diciembre de 2017;

Tercero: Evaluación de la gestión del cuerpo directivo.

Cuarto: Ratificación de cargos y asunción de cargos vacantes.

Sin otro tema por tratar, siendo la 12:30 hs, se da por finalizada esta reunión.

$ 45 350870 Mar. 22

__________________________________________

ASOCIACIÓN MUTUAL

20 DE JUNIO MONUMENTO A LA BANDERA



ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo de la “Asociación Mutual 20 de Junio Monumento a la Bandera”, convoca a sus asociados a la ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA que se realizará el día 27 de Abril de 2018 a las 19:30 hs. en calle Bv. Oroño 206 piso 6° “A” de Rosario,
Provincia de Santa Fe para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos (2) asambleístas para que junto al presidente y secretario firmen el acta de asamblea respectiva.

2) Consideración de la Memoria, Balance General,  Cuenta de Gastos y Recursos, Informe del Auditor e Informe de la Junta
Fiscalizadora, correspondientes al ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre de 2017.

3) Autorización al Consejo Directivo para el aumento de la cuota societaria.

Rosario, 12 de Marzo de 2018.

MAZOI GUSTAVO MARCEL

Presidente

DAPOZO TERESA

Secretario

NOTA: ARTICULO 35°: Para participar en las asambleas y actos eleccionarios es condición indispensable: a) ser asociado activo; b)
presentar el carnet social; c) estar al día con tesorería;

d) no hallarse purgando sanciones disciplinarias ARTICULO 41°: El quórum para sesionar en las asambleas será la mitad más uno
de los asociados con derecho a voto. En caso de no alcanzar ese número a la hora fijada, la asamblea podrá sesionar válidamente
treinta minutos después con los asociados presentes. El número de asambleístas no podrá ser menor al de los miembros de los
órganos directivos y de fiscalización. De dicho cómputo quedan excluidos los referidos miembros.

$ 45 350991 Mar. 22

__________________________________________

CLUB SOCIAL, DEPORTIVO Y MUTUAL “OLIMPIA”

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo del Club Social Deportivo y Mutual Olimpia convoca a los señores asociados de la Institución a la Asamblea
General Ordinaria a realizarse el día 27 de Abril de 2018 en la Sede Social de la calle Alem 431 de ésta localidad, a las 21,30 horas,
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Designación de dos socios para que firmen el Acta, conjuntamente con el señor Presidente y el señor Secretario.

2) Consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Pérdidas y Excedentes, Inventario, Proyecto de Distribución de
Excedentes por el período comprendido entre el 1° de Enero y el 31 de Diciembre de 2017, e informe de la Junta Fiscalizadora
correspondiente al 39° Ejercicio Económico de la Institución.

3) Actualización de las cuotas sociales. Ratificación de lo dispuesto por el Consejo Directivo.

Santa Teresa, Marzo de 2018

ANDREA MARCELO BOCA



Presidente

GUILLERMO LUIS DELPUPO

Secretario

NOTA: De acuerdo al Artículo 35º del Estatuto Social. La Asamblea deliberará válidamente 30 minutos después con los socios
presentes.

$·45 350917 Mar. 22

__________________________________________

VILLA CASSINI ASOCIACIÓN MUTUAL

CAPITAL BERMUDEZ

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De acuerdo a lo dispuesto por los Estatutos Sociales, el Consejo Directivo de la “VILLA CASSINI ASOCIACIÓN MUTUAL”, CONVOCA a
los Señores Asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se llevará a cabo el día 27 de Abril del 2.018, (27/04/2.018), en su
local social ubicado en calle San Lorenzo N° 1.943 de la Ciudad de Capitán Bermúdez, Provincia de Santa Fe, a las 19,30 horas para
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Designación de dos (2) asociados presentes para que juntamente con el Presidente y Secretario aprueben y firmen el acta de
ésta Asamblea.

2) Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Gastos y Recursos, demás Cuadros Anexos, Informe de la
Junta Fiscalizadora,  Dictamen del  Auditor  y  Asignación de los Excedentes,  correspondiente al  10° Ejercicio  Social  cerrado el
31/12/2.017, en un todo de acuerdo con el Art. N° 19 inc. “f” de nuestro Estatuto Social y con el Art. N° 24 inc “a” de la Ley N°
20.321 de Mutualidades.

3) Aprobación del padrón Societario.

4) Consideración de las donaciones recibidas y efectuadas durante el ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2.017.

5) Ratificación de todo lo actuado hasta la fecha, en materia de servicios sociales brindados a toda la masa societaria de la
“MUTUAL” y del “CLUB ATLÉTICO DEFENSORES DE VILLA CASSINI”.

6) Consideración de la cuota societaria y del monto de los respectivos subsidios.

LIOY GREGORIO A.

Presidente

PAGANELLI ALBERTO F.

Secretario

$ 45 350921 Mar. 22

__________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL DE

CULTIVADORES ROSARINOS DE ORQUÍDEAS



ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Por resolución de la comisión directiva,  en cumplimiento del  Artículo 38 Inc.  i)  del  Estatuto Social,  ha resuelto convocar a
Asambleas General Ordinaria, a realizarse el día 28 de Abril de 2018, a las 15.30 horas, en calle Ricchieri 260 de la ciudad de
Rosario, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Lectura del acta de la asamblea anterior;

2) Renovación total de comisión directiva dando cumplimiento al artículo 62 del estatuto;

3) Consideración de la memoria, los estados contables, el inventario, y el informe del síndico correspondiente al ejercicio cerrado el
31/12/2017;

4) Examinar y evaluar el cumplimiento del objetivo de la entidad, establecer criterios a ser utilizados por la comisión directiva para
planificar la actividad

anual;

5) Considerar y aprobar el presupuesto general de gastos y cálculo de recursos del ejercicio;

6) Fijar el monto y periodicidad de la cuota societaria; fondos en dinero que podrá mantener disponible el tesorero para gastos
menores;

PORTARO HUGO OSCAR

Presidente

TROIANO MARIO EMILIO

Secretario

NOTA:

Si a la hora indicada en la convocatoria, no hubiera concurrido la mitad más uno de los asociados activos con derecho a voto, la
asamblea sesionará validamente 30 minutos después cualquiera fuere el número de asociados activos concurrentes. (Art. 21 del
Estatuto Social).

$ 45 350885 Mar. 22

__________________________________________

LAS ALMENAS S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(Primera y Segunda Convocatoria)

Se convoca a los señores accionistas de LAS ALMENAS S.A. a Asamblea General Ordinaria que se realizará el día martes 17 de abril
del corriente año a las 19.00 horas en primera convocatoria y a las 20.00 horas del mismo día en segunda convocatoria, en el Club
House del barrio privado Las Almenas, ubicado en Autopista Santa Fe-Rosario, km 152.5 de la ciudad de Santo Tomé, Santa Fe, para
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Consideración del Balance General y demás cuadros contables del ejercicio económico cerrado al 31/12/2017



2) Tratamiento del Estado de Resultado y distribución de utilidades

3) Asignación de honorarios al Directorio

4) Consideración de la gestión del Directorio

5) Aumento del Capital Social (art. 188 LSC)

6) Consideración de lo dispuesto en el art. 2075 del Código Civil y Comercial de la Nación.

7)  Consideración de cuestiones referidas al  Reglamento de Convivencia.  Cobro de multas previstas en los Reglamentos de
Convivencia y de Edificación.

Giorgina Rizzi

Presidenta

Nota: Artículo 14 del Estatuto: “Quórum. Rigen el quórum y mayoría determinados por los arts. 243 y 244 de la Ley 19550 según la
clase de Asamblea, convocatoria y materia que se trate…” Art 12 del Estatuto Social: La segunda convocatoria se realizará una hora
después de la fijada para la primera, si no se hubiesen reunidos la mitad más uno de los accionistas en condiciones de votar.

$ 225 351273 Mar. 22 Mar. 28

__________________________________________


